
DECRETO Nº 081/06 

 

VISTO: 

            El Decreto Nº 045/06, de fecha 21 de abril de 2006, por el que  se 

dispone la exención del pago de la contribución que incide sobre la propiedad, 

servicio de agua y cloacas al Sr. Amadeo Jesús Molina,  entre otros; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que dicho instrumento legal se ha dictado en virtud de 

lo dispuesto por el Concejo Deliberante local mediante Resolución Nº 1965/06 

dada en la Sala de Sesiones a los 19 días del mes de abril de 2006; 

                                      Que con fecha 28 de junio de 2006, mediante 

Resolución Nº 1992 de ese cuerpo legislativo, atento a haber detectado un 

error de tipeo en la Resolución Nº 1965/06, decide la modificación pertinente; 

                                       Que a efectos de determinar de manera correcta el 

inmueble perteneciente al Sr. Amadeo Jesús Molina, sobre el cual recae la 

exención aludida, corresponde también disponer la modificación pertinente 

del Decreto Nº 045/06 dictado por este Departamento Ejecutivo Municipal; 

          Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE, el Art. 1° del Decreto Nº 045/06 de fecha 21 de 

abril de 2006, dictado en virtud de la Resolución Nº 1965/06 del Concejo 

Deliberante local, según se indica a continuación: 

 

Donde dice: 

   “Molina Amadeo Jesús             23-01-06-05-03-079-001-00000-0” 

Debe decir, por ser lo correcto: 

   “Molina Amadeo Jesús           23-01-06-05-01-059-016-00000-0”  

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 3°.-.COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 3 de julio de 2006.- 

Firmado:     OSCAR AMANTE     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                       SEC.GRAL.                 INTENDENTE MPAL. 


